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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DE ABRIL 24 DE 2023. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, abril 21 de 2023 

 

Al Despacho se allega memorial suscrito por la Dra. Laura Alejandra Rojas Suárez, por medio del 

cual manifiesta que renuncia a la designación realizada por este despacho judicial como curadora 

ad litem lo cual resulta ser impreciso ya que al verificar el expediente se tiene que actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, en todo caso aporta otro memorial dirigido a 

su poderdante, la señora Martha Patiño Zorro, remitiendo su comunicación a una dirección de 

correo electrónico que además de no ser verificable ya que solo se puede apreciar el nombre 

“Martha” se tiene que tampoco obra registro en el expediente de dirección electrónica alguna, de 

manera que en virtud de lo establecido en el artículo 76 inciso 4° del C.G.P. no se aceptará la 

renuncia por cuanto no se tiene certeza de la comunicación que debió ser remitida a la 

ejecutante.  

 

Por lo expuesto en precedencia el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No aceptar la renuncia presentada por la abogada Laura Alejandra Rojas Suárez, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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